
Recordando cu resoluci6n 5% (19%~)~ de 17 de agosto de 1988, y las 
ll, de 35 de navíembre de 1983r y 39/2, de 28 de septiembre 

de 3$X%, de la Asamblea General, en que se decIar R la denominada “‘nueva 
constituci&” cantraria a Las principios de la Carta de las Naciones Unidas, 

Reafirmando las disposicianes de la Declaraci6n Univern~~J. de Darechas 
IIu;nanuros~ y en particular los ykrafos 1 y 3 del artículo 21, en loe que se 
reconoce, entra ott-as cosas, el derecho de toda persona 8 participar en el 
gobierno de EU país, directamente o por medio de representantes libremente 
escogidas, y la voluntad del pueblo como base de la autoridad del poder público, 

Alwmitdo por la agravaci& de la situaci6n en Sudáfrica, en particular la -LI...- 
mateaza gratuita y 1s mutilación de manifestantes y trabajadores en huelga 
indefensos, esi como la ímpoaíci6n virtual de una sítuacibn de ley marcial para 
facilitar la represí6n brutal de la poblaci6n negra, 

@rsvem?nte preocunado por Pa continuaci6n de los arrestos y detecciones -.-- 
arbít~&os y sin proceso de Ifdercs y activistas de organizaciones de masas 
dentro del pafs, asi como por el cierre de varias eseueías y universidades, 

Elosiando la resistencia unida masiva del pueblo oprimido de Sudbfrica, -.-...A..,.Mwme 
íncí.uí4a la huelga de cientos de miles dG eatudfantes negros, contra la ímposiciáp. 
dt? la denominada. 'hueva constitución’” $ 

EIogienPa tambikn a las comunidades asl6tfcas y mestiza de Sud&frîca por su Mb -e-- 
boicoteo eil gxwx escala de las recientes “elecciones”, que constítujr6 un c?aro 
?‘ecdazcz de la denominada “nueva constitución”, 

Rcnfirmnndo la legit.isLtind de la 3,uchs del pueblo oprimido de Cudiifric& par -- -- 
el plexo ejercicio del derecho a la libre determinacián y el establecitirierxto ds 
una sociedad dexxrática sin distingos de raza en una Sud&frica no fragwntada, 



2, Condena ndcmic la continusci6n de 1~s mattmms corrtm el, pucb:Lo cqwiuido, -.---u-w- 
asî cow el arresto y la dctenci6n arbitrarios de líderes y activistas de . . 
orgacizncioncs de mnsas, 

4. Reafirma que s6la la ersadicwción total de3 gzrt;heid y el estu32.?ci- .-- 3 
miento de una sociedad demacr$tica sin distinGos de raza y fundada en el $5iers: 
de 1 a madorla, mediantee el e,;ercicio pleno y Libre del sufray,io dc todos 10s 
rrduitos en una SudSfricî unida y no fragncntnda, pueden llevar a una soluci$n 
,)usta, equi’cativa y duradera de la situaci6n imperante en Sudáfrica, 

51 -2, Iris 8 a todos los gobiernos y oxganazaciones a que tomen medidas 
Rd?CUzd~.r:) cn ~olrkorncl3n co:: las kleciones Unidas y 1s O:*es,nizaci6n de la 
U:?idr,d Africnns y de confortníQad con la presente resolución, nara eywkr al 
~)wL>L-> cyrimido de Sud_ifrics en ru le,;ítima 1uch.i por el pleno ejercicio del 
de*echo a la libre dcteFzlinaciE;l; 


